
 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR No. 
110014003023199500419 00 

Previo a dar trámite a la solicitud que precede, secretaría oficie a 

las diferentes oficinas de archivo donde reposen los procesos 

terminados que fueran de conocimiento de este Despacho, a fin de 

ubicar el proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

ROSARIO DEL PILAR GIRALDO OSMA. 

Se reconoce personería a DIEGO ALEJANDRO NOVA GÓMEZ 

como apoderado judicial de ROSARIO DEL PILAR GIRALDO OSMA, en 

los términos y para los fines conferidos para el efecto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 1100140030232000000563 00  

Atendiendo a la comunicación proveniente del Juzgado 8° Civil 

del Circuito de la ciudad, a fin de continuar con el trámite que 

legalmente corresponde, se REQUIERE el extremo demandante para 

que, en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201700155 00 

1. Toda vez que al abogado GERMÁN JAIMES TABOADA no 

justificó la aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad 

a los parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G 

del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

2. En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni 

dilaciones injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de 

marras, el Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del 

C. G. del P., designa como CURADOR AD-LITEM de los demandados 

HUMBERTO HERRERA, RUPERTO HERRERA O MORA, 

CANDELARIA HERRERA O MORA, GREGORIO HERRERA O MORA, 

MARÍA DEL CARMEN HERRERA O MORA, BLANCA CECILIA 

HERRERA O MORA, LUIS ERNESTO HERRERA O MORA, ANA LILIA 

HERRERA O MORA, PEDRO PABLO HERRERA O MORA, ÁNGEL 

MARÍA HERRERA O MORA y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN 

OBJETO DE PRETENSIONES, al abogado DIEGO ALEJANDRO NOVA 

GÓMEZ quien actúa como abogado en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 199500419 00, quien puede ser notificado en el correo 

electrónico serjuridicosintegrales@gmail.com. 

 

3. Comuníquesele su designación en la forma prevista en 

dicha normatividad, informándole que el nombramiento como 

CURADOR AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 60 fijado hoy 16 de agosto de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

mailto:serjuridicosintegrales@gmail.com


Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4685fbdccf3728c43868950c579b1e08409dbdc4626dd11394b33f4a28114eb9

Documento generado en 11/08/2022 03:28:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201700699 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena que por secretaría proceda a realizar en legal forma la 

inclusión del contenido del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, por el término previsto en el inciso final del numeral 7° del 

artículo 375 del Estatuto Procesal Civil.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003069-20180033800. 
 
 

Cumplido lo ordenado en auto del 24 de junio de 2022, el 

Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace 

CARRO FACIL DE COLOMBIA S.A.S, a favor de YURY CAROLINA 

AMAYA MONGUI. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el actual proceso 

promovido por CARRO FACIL DE COLOMBIA S.AS, contra CARLOS 

ROBERTO RODRIGUEZ ZULETA, por transacción. 

 

TERCERO: Previo a proveer sobre el levantamiento de las 

medidas cautelares, póngase en conocimiento la presente 

determinación al JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C, quien mediante oficio 9554 del 11 de 

febrero de 2020, solicito el embargo de los bienes y/o remanentes de 

propiedad del aquí demandado. (arch. 01 pag. 108 y 111 pdf), dentro 

del proceso ejecutivo 2017-1353-00.  

 

Por secretaria ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 110014003023-20180037400. 

 

 Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se ordena que por secretaría proceda a realizar en legal 

forma la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, por el término previsto en el inciso final del 

numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal Civil. 

 

De otro lado admítase la sustitución del poder que hace el 

apoderado judicial de la parte demandante RICARDO PINEDA TORRES 

a favor del Abogado WILLIAM ANDRES ARIAS HUERTA, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido y a quien se le 

reconoce personería para actuar dentro de la presente actuación 

judicial.   

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900769 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 31 Civil del 

Circuito mediante proveído adiado el 8 de julio de 2022. 

En consecuencia, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901081 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado JUAN 

DE DIOS CAMARGO RAMÍREZ, hayan comparecido al proceso, en los 

términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem y 

por economía procesal se designa al togado CARLOS ALBERTO 

ACEVEDO POVEDA quien actúa como abogado en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023 201900847 00, quien puede ser ubicado en el 

correo electrónico acevedop20@hotmail.com, para que concurra a 

notificarse del auto que admitió la demandada en contra del precitado 

demandado y lo represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000077 00 

En atención al escrito que precede, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo, ante los Jueces Civiles del Circuito, el recurso de 

apelación contra la sentencia de instancia proferida al interior del 

presente asunto el 8 de julio de 2022. En firme este auto, remítase el 

expediente al Superior. 

Ofíciese en tal sentido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000097 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del proveído calendado 

el 2 de julio de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000097 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud que precede, se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite sumariamente 

que con el decreto ordenadas en auto adiado el 3 de marzo de 2020, no 

se cubre el doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas en los términos del inciso tercero del 

citado artículo 599 ibídem; para lo cual, se le advierte que se encuentra 

en la libertad de allegar los elementos de juicios necesarios para el 

efecto, observando las previsiones del inciso 2° del artículo 173 ibídem 

y el numeral 10° del artículo 78 de la misma normatividad. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000303 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna y el término de traslado 

venció en silencio de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto de fecha 28 de 

marzo de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JOSÉ HUMBERTO AGUDELO RAMÍREZ 

Decisión: Sentencia 

Número: 110014003023-20200062800 

   

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES  

  

 Petitum:  

  

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de JOSÉ HUMBERTO AGUDELO 

RAMÍREZ, para que por los trámites del proceso ejecutivo se librara 

mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

  

PAGARÉ No. 1905041807. 

 

1. $26.365.618,27 M/cte, por concepto de capital insoluto de 

la obligación contenida en el citado pagaré, exigible desde el 24 de julio 

de 2020.  

  

2. Por la suma de $3.478.298,72 correspondiente a los 

intereses de plazo sobre el capital insoluto (numeral 1) liquidados hasta 

el 24 de julio de 2020. 

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 1) desde el 25 de julio de 2020 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 207419311546  

  

4. Por la suma de $30.000.000 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible desde 

el 24 de julio de 2020. 

 

5. Por la suma de $5.321.562 M/cte, correspondiente a los 

intereses de plazo sobre el capital insoluto (numeral 4) liquidados hasta 

el 24 de julio de 2020. 

 
6. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


anterior capital (numeral 4) desde el 25 de julio de 2020 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

 Supuestos fácticos:  

  

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el demandado se constituyó en deudor a su 

favor, con la suscripción de los pagarés No. 1905041807 y 

207419313546, cuya fecha de diligenciamiento data del 25 de junio de 

2019; que el demandado se obligó al pago de intereses de mora a la 

tasa máxima legal autorizada; que el plazo se halla vencido, y; que a 

pesar de haber requerido al ejecutado para el pago de la obligación, 

aquel se ha abstenido de proceder de conformidad. 

  

 Trámite Procesal:  

  

Subsanada la demanda es librado el mandamiento de pago en 

providencia del 10 de noviembre de 2020 (arch. 4), el demandado se 

notificó por conducto de curador ad-litem (arch. 9 y 12), quien dentro 

del término de ley presentó medios exceptivos que llamó “FALTA DE 

PRUEBA DEL NEGOCIO CAUSAL POR LOS CUALES FUERON 

SUSCRITOS LOS PAGARÉS”, “LOS PAGARÉS NO. 1905041807 Y NO. 

207419313546 NO FUERON LLENADOS CONFORME A LA CARTA DE 

INSTRUCCIONES” y “LOS TÍTULOS VALORES NO CONTIENEN 

OBLIGACIONES CLARAS”, de las cuales se corrió traslado a su contra 

parte, en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso 

(arch. 16).  

 

Dentro de la oportunidad legal, la parte demandante descorrió 

el traslado de las excepciones formuladas por el extremo demandado.  

 

Finalmente, con proveído calendado el 02 de febrero hogaño se 

dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 Presupuestos procesales: 

   

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

 

 Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva:  



  

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

  

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).   

  

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.   

  

 Caso bajo examen:  

  

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituyen los pagarés 1905041807 y 207419311546.  

  



Los citados documentos, son de aquellos que la legislación 

comercial ha denominado títulos valores, con las características de 

pagaré, contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de 

Comercio y en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los 

cuales se cumplen a cabalidad en el documento que obra a folios 2 a 5 

del expediente.   

  

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.   

  

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo que soportan las obligaciones 

reclamadas.   

  

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva.  

 

 Estudio de las excepciones de fondo:  

 

El curador ad-litem del demandado, dentro del término de 

traslado de la demanda indicó que la parte demandante se abstuvo de 

presentar información relativa a las condiciones en las cuales se pactó 

la obligación que aquí se ejecuta, al no aportar prueba del desembolso 

de los emolumentos, falta de prueba del negocio subyacente, 

inobservancia de la carta de instrucciones y falta de claridad de los 

títulos valores, luego no se acreditan los elementos esenciales del título 

ejecutivo. 

  

De ese modo, conviene recordar los postulados del artículo 619 

del Código de Comercio de la Ley mercantil, que a su tenor literal reza: 

“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías” 
(negrilla y subrayado del Juzgado). 

  

Al respecto, el tratadista HENRY ALBERTO BECERRA LEÓN en 

su obra DERECHO COMERCIAL DE LOS TÍTULOS VALORES – 

SÉPTIMA EDICIÓN ha señalado: “otra característica de los títulos valores, 

enunciada en el artículo 619 del C. de Co., es la autonomía. Conforme a esta 

característica, los negocios jurídicos que se celebren sobre un título-valor son 

independientes unos de otros”.  

 

Desde esa perspectiva, si bien la creación de todo título valor 

supone una relación fundamental o negocio subyacente como contrato 

o negocio que, independientemente del título valor, une a las partes y 

en relación con el cual se origina el documento, pues todos los títulos 

valores están ligados a esa relación que les dio origen, lo cierto es, que 



ella es diferente al derecho incorporado en el mismo, es decir, que una 

es la relación de las partes en el negocio que origina la emisión del 

título, la cual se rige por unas reglas propias, y otra muy distinta, es la 

relación cartular que nace entre el obligado en el título y su tenedor, 

pues a partir de allí se crea un nuevo negocio jurídico con 

características propias que por lo mismo, las hace diferentes, máxime 

porque los títulos valores están amparados por principios que exponen 

de manera suficiente su naturaleza jurídica, como los de la literalidad 

y autonomía.  

 

Así mismo, frente a asuntos oponibles al negocio subyacente la 

Corte Constitucional ha señalado en sentencia T-310/09 de 30 de abril 

de 2009, que: “si el deudor opta por hacer oponibles asuntos propios del negocio 

subyacente, le corresponderá probar (i) las características particulares del mismo; y (ii) 

las consecuencias jurídicas que, en razón de su grado de importancia, tienen el estatus 

suficiente para afectar el carácter autónomo y la exigibilidad propia del derecho de 

crédito incorporado en un título valor. (…) Así, toda la carga de la prueba se impone 

exclusivamente al deudor, al ejecutado que propone la excepción” Es decir, que 

aunque es apenas lógico que el principio de literalidad no deba ser 

absoluto entre quienes han sido partícipes del negocio causal, en caso 

de considerarse que dicha presunción de veracidad no acoge las 

condiciones reales previamente pactadas, la parte ejecutada “tiene la 

obligación de probar las particularidades del negocio subyacente, a 

partir de la suma efectivamente mutuada, la forma de pago que habría 

sido convenida, los pagos que se habrían reputado a la misma, la tasa 

de intereses que habría sido reconocida a favor del acreedor, la fecha 

de su suscripción y el vencimiento final de la obligación, sin embargo, 

nada de esto fue acreditado”1. (Subrayado por el Despacho). 

 

Ahora bien, en cuanto al ataque sobre la carta de instrucciones, 

las normas del código de comercio sobre títulos, no imponen, de 

manera alguna, que las instrucciones se otorguen por escrito, ni bajo 

formalidad alguna. Por el contrario, la norma estipula que “la firma 

puesta sobre un papel en blanco entregado al firmante para convertirlo 

en un título valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo”, de lo cual se 

sigue, en palabras de la Corte Constitucional que: “(i) la carta de 

instrucciones no es imprescindible, ya que puede haber instrucciones verbales, o 

posteriores al acto de creación del título o, incluso implícitas, y, (ii) la ausencia de 

instrucciones o la discrepancia entre éstas y la manera como se llenó el título valor, no 

necesariamente le quitan mérito ejecutivo al mismo, sino que impone la necesidad de 

adecuarlo a lo que efectivamente las partes acordaron” (sentencia T968 de 2011). 

 

De modo que quien pretenda atacar la literalidad que encarna 

el título valor, deberá asumir doble carga probatoria, pues de un lado 

deberá acreditar que el documento contentivo de la obligación fue 

suscrito en blanco o con espacios en blanco y de otro lado, que el 

tenedor diligenció dichos espacios de manera abusiva, transgrediendo 

las instrucciones dadas por el suscriptor, situación que no fue probada 

por el curador quien no arrimó al plenario ningún tipo de prueba si 

quiera sumaria de lo manifestado. 

                                                 
1 Sentencia 76001-40-03-027-2019-00350-00. 



 

“Así las cosas, no basta la simple afirmación de parte para tener por 

satisfecha la carga probatoria que reposa en hombros de quien persigue el efecto 

jurídico de los supuestos de hecho que invoca, pues es necesaria su demostración a 

través de material probatorio que proporcione un convencimiento razonable de las 

circunstancias planteadas, tal como lo establece el artículo 167 del Código General del 

Proceso; actividad de parte, que no logró ser desplegada ampliamente por la 

ejecutado”2. 

  

Bajo la óptica de los anteriores preceptos y de cara al sub-

exámine, emerge nítido que los argumentos en que finca la defensa la 

parte demandada están llamados al fracaso, pues tal y como se advirtió 

en párrafos anteriores, el pagaré base de la ejecución contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible en contra del deudor, 

mismo que reúne todos y cada uno de los requisitos esenciales para 

constituir un título valor.  

 

Precisado lo anterior, recuérdese que es principio universal, en 

materia probatoria, el que le corresponde a las partes demostrar todos 

aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el 

derecho que ellas persiguen, o en términos del artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagra el efecto jurídico que ellas persiguen”. De ahí que si la parte 

que corre con tal carga no lo demuestra su conducta, generalmente se 

traduce en decisión adversa, lo que se configura en este caso, ya que la 

oposición a las pretensiones de la demanda, se limitaron a la mera 

manifestación sin que se hubiera hecho uso de los medios probatorios 

que ampliamente contempla el C.G.P., dejando huérfanos los 

argumentos en los que se funda la defensa en cuanto a los 3 medios 

exceptivos propuestos sobre los cuales no conviene ahondar más, dado 

a que los documentos base de ejecución cumplen con todos los 

requisitos legales para haber sido llamados a su cobro. 

 

En vista de las circunstancias, al no lograrse desvirtuar lo 

pretendido en la demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la 

oposición planteada por la parte demandada, la misma se despachará 

desfavorablemente y en consecuencia, se ordenará seguir adelante la 

ejecución en los términos ordenados en el mandamiento de pago, 

condenando en costas a la pasiva. 

  

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

IV. RESUELVE 

  

                                                 
2 Sentencia 76001-40-03-027-2019-00350-00. 



PRIMERO: Declarar infundadas las excepciones de fondo 

propuestas por el curador ad-litem del demandado, teniendo en cuenta 

para ello las razones expuestas en el fondo de esta determinación. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 10 de 

noviembre de 2020.  

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos realizados por la parte demandada con 

posterioridad a la fecha de presentación de la demanda. 

  

CUARTO: AVALAR y posteriormente rematar los bienes  

embargados y secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas.   

 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $4.561.583.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.       

 

SEXTO: Por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000631 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO DENTRO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO No. 110014003023202000631 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se REQUIERE el extremo demandante para que, en los términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a integrar el 

contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

que por estado se haga de la presente determinación, so pena de 

declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría proceda 

a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20200090200. 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación incoado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 10 de diciembre de 2021, por 

medio del cual el Despacho decreto la terminación de la presente 

actuación en aplicación del desistimiento tácito. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El recurso va dirigido para que se recoja dicho proveído, en 

razón a que, bajo la óptica del recurrente, se encontraba realizando la 

gestión con el Fondo Nacional del Ahorro, para que le otorgase la 

facultad para recibir, y poder darle terminación al proceso, ya que no 

se debe continuar con el trámite procesal por pago de las cuotas en 

mora por parte de los demandados. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, habrá de memorarse las disposiciones del 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, que a su 

tenor literal reza: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.” 

 

 

Así las cosas, se advierte que el argumento proveniente del 

mandatario judicial del demandante no tiene vocación de prosperar, de 

una parte, por cuanto se observa en el cuaderno principal que a través 

de la providencia calendada el 23 de agosto de 2021 se ordenó 

acreditara en el término de ejecutoria, so pena de tenerla por no 

presentada, el cumplimiento del requisito contenido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, esto es, allegar poder debidamente 
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conferido por el representante legal del Fondo Nacional de Ahorro, con 

facultad expresa para recibir, pues el allegado al plenario en la 

escritura pública No. 1333 del 31 de julio de 2020 no confería dicha 

facultad. (Subrayado por el juzgado). 

 

Por si fuera poco, téngase en cuenta que dicha diligencia nunca 

se acredito y el requerimiento deprecado por el activista donde indica 

estar en curso de tramitar el poder solicitado fue arrimada el 03 de 

noviembre de 2021 (arch. 14), pasados dos meses de haber quedado en 

firme la providencia del 23 de agosto de 2021 (arch. 9). Nótese que 

dicho proveído fue claro en conferir el término de ejecutoria para que 

el actor cumpliera lo pedido situación que no certifico quedando en 

firme su no presentación, razón por la cual debía continuar con el 

trámite procesal, notificando a la parte demandada tal y como se le 

prescribo en auto del 29 de septiembre de 2021 (arch. 12) carga que 

tampoco efectuó.  

 

Desde esa perspectiva, es palmario que para el momento de la 

declaración de desistimiento tácito existía una carga procesal a cargo 

de la parte actora, pues debió efectuar el trámite en las condiciones 

indicadas.  

 

Y que no se diga que al interior del presente asunto estaban 

pendientes las medidas cautelares, pues aquellas fueron decretadas en 

el mandamiento de pago adiado el 11 de febrero de 2021, las cuales se 

materializaron por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva el 01 de marzo de 2021 (arch. 18 pag 2 

y 5 pdf). 

 

Así las cosas, refulge con total claridad que las acciones 

procesales adelantadas por este Despacho han estado ajustadas a 

derecho en apego de las normas procesales y sustanciales que rigen la 

materia. 

 

En consecuencia, sin mayores elucubraciones, se mantendrá 

incólume el auto objeto de censura, tal y como se verá reflejado en la 

parte resolutiva de esta determinación. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 10 de diciembre de 

2021 en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento.  

 



SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo, ante los 

Jueces Civiles del Circuito – Reparto, el recurso subsidiario de 

apelación contra el auto que objeto de censura. Por secretaria 

procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210004800. 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad a lo 

establecido en el Art. 286 del C.G.P. se procede a corregir el numeral 

primero del auto de fecha 1º de febrero de 2021 en el siguiente 

sentido: 

 

Librar mandamiento de pago por la suma de TREINTA Y OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS M/CTE ($38.963.621) correspondiente al valor 

total del capital insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución 

No. 2109774.  

 

Notifíquese conjuntamente con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210004800.  

  

Con fundamento en la solicitud que antecede proveniente de la 

mandataria judicial de la parte demandante y en virtud de lo 

consagrado en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como 

medida cautelar las siguientes: 

  

EL EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-903945 denunciado como de propiedad del 

demandado.  

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

De otro lado por secretaria Ofíciese a la EPS Sanitas para que 

informe los datos del pagador y/o empleador del demandado RAFAEL 

ALBERTO LIZARAZO NEIRA. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210005400. 
 

En atención a la solicitud que antecede, contenida en el archivo 

03 de la encuadernación, previo a proveer, se requiere al memorialista 

para que indique la forma en la cual le fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haber sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de su poderdante, de igual manera el poder deberá 

indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, 

la cual deberá coincidir con la inscrita en el RNA. (art. 5° del Ley 2213 

de 2022). 

 

De otro lado se requiere a la parte demandante para que realice 

las diligencias de notificación a la pasiva en el término de treinta (30) 

días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito consagrado en el 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaria contabilícese el término aquí conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 60 fijado hoy 16 de agosto de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccfdf4dd3a1e06db8a517168dbe4b86637a4d30bf671008c714f7f682eed8c12

Documento generado en 11/08/2022 03:28:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210005800.  

Con fundamento en lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por 

ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO, quien actuaba en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, la que solamente producirá 

efectos 5 días después de la notificación por estado el presente 

proveído.  

De otro lado se reconoce personería a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA como mandataria judicial de la parte demandante, 

para actuar en el presente asunto, en los términos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210011800. 

 
En atención a la solicitud que antecede vista en el archivo 10 

del cuaderno principal, y como quiera que las diligencias de 

enteramiento a la parte demandada han sido infructíferas, el Juzgado 

ordena emplazar al Señor RAFAEL ARTURO PÉREZ, al tenor de lo 

normado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y de acuerdo con el 

protocolo determinado por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.   

 

Secretaría proceda de conformidad a la norma en cita, 

incluyendo al ejecutado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210014000.  

En atención a la notificación que milita en el archivo 19 de la 

encuadernación, no podrá ser tenida en cuenta como quiera que en las 

aportadas se confunde el trámite del artículo 292 del C.G.P, con las 

anteriores disposiciones del decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 

tenga en cuenta que tales procedimientos son diferentes y excluyentes, 

aunado no le fue notificada la providencia que libro mandamiento de 

pago, recuerde el memorialista que según la normatividad que elija 

debe allegar la providencia respectiva, copia de la demanda, 

subsanación según sea el caso. En ese orden de ideas deben rehacerse.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210018000.  

De acuerdo al poder visto en el archivo 11 de la encuadernación, 

se reconoce personería al abogado ELKIN JESUS ROMERO 

BERMUDEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. 

En consecuencia, el poder conferido a la togada EVELYN 

PIEDRAHITA ALARCÓN se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

De otro lado se requiere a la parte demandante para que realice 

las diligencias de notificación a la pasiva en el término de treinta (30) 

días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito consagrado en el 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaria contabilícese el término aquí conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210020400. 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad a lo 

establecido en el Art. 286 del C.G.P. se procede a corregir el numeral 

primero del auto de fecha 17 de agosto de 2021 en el sentido de 

indicar el nombre correcto del demandado siendo ALAN JALLER 

MORENO y no como erradamente se dispuso. 

 

Notifíquese conjuntamente con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210025800.  

Atendiendo el documento de cesión que precede, (arch. 19 y 29 

cuaderno principal), por ser procedente, se dispone ACEPTAR LA 

CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a 

favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF.  

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado.  

De otro lado por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 5° del auto de fecha 16 de julio de 2021.   

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100312 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que el extremo demandante descorrió el 

traslado de las excepciones de fondo incoadas por la parte 

demandada. En consecuencia, cítese a la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, señalando para tal fin 

la hora de las 10:00 a.m. del día DOCE (12) del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2022. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, 

a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia, 

cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a 

lo normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 

del artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la 

audiencia señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, 

al debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 



contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta 

determinación, so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley 

a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210042000.  

En atención a la solicitud proveniente por el extremo actor vista 

en el archivo 05 de la encuadernación principal y de acuerdo al informe 

de títulos (arch. 6), se le indica al memorialista que no existen dineros 

en depósito judicial.  

Ahora bien referente a las diligencias de notificación arrimadas 

en archivos 7 y 8 se tiene por enterada a KARLA VANESSA GARCIA 

CHARRIS, de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2022 

hoy Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardo silencio.  

Así mismo se requiere al extremo actor para que realice las 

comunicaciones de este proceso a la demanda VANIRA VANESSA 

MOLINA VARELA, en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101071 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que el extremo demandante descorrió el 

traslado de las excepciones de fondo incoadas por la parte 

demandada.  

 

2. En consecuencia, cítese a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, señalando para 

tal fin la hora de las 9:30 a.m. del día DICECINUEVE (19) del mes 

de SEPTIEMBRE del año 2022. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, 

a la conciliación y demás asuntos relacionados a esa audiencia, cuyo 

enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a 

lo normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 

del artículo 372 ibídem. 

3. Ahora bien, el Despacho, decreta las siguientes pruebas:  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de la 

demanda y con el que se descorrió el traslado de las excepciones de 

fondo, en cuanto a derecho correspondan.  



 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Decrétese el interrogatorio de parte de la demandada, el cual 

se llevará a cabo en dicha audiencia (inciso 2° del numeral 1° art. 

372 del C.G.P.). 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA. 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de 

contestación de la demanda, en cuanto a derecho correspondan.  

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Decrétese el interrogatorio de parte del representante legal de 

la parte demandante, el cual se llevará a cabo en dicha audiencia 

(inciso 2° del numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 

4. Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a 

través de la herramienta en mención para la materialización de la 

audiencia señalada en esta determinación. 

 

5. De igual forma, en aras de garantizar el derecho de 

defensa, al debido proceso y de contradicción de las partes, se 

remitirá a las direcciones de correo electrónico informadas para 

efectos de notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta 

OneDrive contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

 

6. Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101107 00 
 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el Contrato de Arrendamiento allegado como base del recaudo 

reúne las exigencias previstas en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. y en contra de CONTACT SERVICE 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a ésta las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $58.697.500.oo M/cte, por concepto de los 

cánones de arrendamiento causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre el 1° de diciembre de 2020 y el 1° de enero de 2021, 

los cuales se discriminan así: 

VALOR VENCIMIENTO 

$ 29.348.750.oo 01/12/2020 

$ 29.348.750.oo 01/01/2021 

$ 58.697.500.oo  

 

2. Por la suma de $5.952.900.oo M/cte, de las cuotas de 

administración causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre 

el 1° de diciembre de 2020 y el 1° de enero de 2021, los cuales se 

discriminan así: 

VALOR VENCIMIENTO 

$ 2.976.450.oo 01/12/2020 

$ 2.976.450.oo 01/01/2021 

$ 5.952.900.oo  

3. Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 



 2 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a CATALINA RODRÍGUEZ 

ARANGO en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210114400.  

 

Seria del caso dar trámite a la demanda, si no fuera porque se 

observan algunas falencias que no fueron advertidas en auto adiado el 

25 de marzo de 2022. No pudiéndose rechazar ante estos desaciertos 

en razón de no haberse indicado el defecto en auto inadmisorio, pero 

tampoco tramitarse con esa omisión, a fin de ajustar la actuación al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se debe inadmitir 

nuevamente; por lo que se resuelve: 

 

 Acerque las letras de cambio completas en razón a que las 

aportadas están cortadas dejándose por fuera de su reproducción la 

parte que contiene la aceptación del documento cartular. 

Así mismo en los términos del artículo 245 del Código General 

del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original los 

títulos valores base de la ejecución e indique expresamente que las 

mismas no han sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200017 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado RODOLFO 

CRUZ ACHURI se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $6.800.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200025 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 ídem, se adiciona el 

auto de fecha 25 de abril de 2022, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago al interior del presente asunto, en el sentido de 

ordenar a la parte demandada el pago de: 

 

Los intereses moratorios liquidados sobre el capital acelerado de 

la obligación contenida en el pagaré No. 33014187021, esto es, la suma 

de $21.443.626.88, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (17 de enero de 2022) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202200061 00 

1. Teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia 

(Liquidadora) ALIX PILAR RODRÍGUEZ DUARTE, justificó la no 

aceptación al cargo para el que se designó, el Juzgado procede a 

RELEVARLA. 

 

2. En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a LUZ DARY GARZÓN GUTIÉRREZ identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 55.155.568, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la Carrera 18 # 4B-15, apartamento 202 

de Bogotá D.C. y en el correo electrónico luzdaly.2009@hotmail.com. 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

3. Se reconoce personería jurídica a la abogada NOHORA 

CARLINA GARZÓN GARCÍA como apoderada judicial de la Secretaría 

Distrital de Haciendo, en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

4. En la oportunidad procesal pertinente, se tendrá en cuenta 

la acreencia allegada por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200113 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado GERARDO 

JULIO POLO FLÓREZ se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.400.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200115 00 

Atendiendo al escrito que antecede, se advierte que el despacho 

ha incurrido en causal de nulidad y así se declarara, en garantía de los 

derechos constitucionales como son el debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia que le asiste a las partes. 

 

Y ello es así, por cuanto el numeral 1° del artículo 545 del Código 

General del Proceso, establece que: “…No podrán iniciarse nuevos procesos 

ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción 

coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 

curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 

certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 

de negociación de deudas” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

Desde esa perspectiva y de vuelta al sub-exámine, es prístino que 

la deudora Olga Lucía Prieto Guerrero fue admitida en proceso de 

negociación de deudas mediante auto del 17 de diciembre de 2021, 

proferido por el Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, 

momento a partir del cual no podía continuar el trámite del presente 

asunto, lo que de contera configura la nulidad de todas las actuaciones 

surtidas desde esa data. 

Colorario de lo anterior, habrá de DECLARARSE DE PLANO LA 

NULIDAD, de todo lo actuado al interior del presente asunto desde el 

auto que admitió el presente asunto de fecha 22 de febrero de 2022, 

inclusive. 

Por secretaria devuélvanse las presentes diligencias a la parte 

interesada, previas las constancias a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200125 00 

Téngase en cuenta que el demandado Edgar Mauricio Hernández 

Verano se dio por notificado del mandamiento de pago librado en su contra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien guardó absoluto silencio dentro del término para contestar 

la demanda. 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se REQUIERE 

a la parte demandante para que acredite la inscripción de la medida de 

embargo decretada en auto de fecha 10 de marzo de 2021, allegando para 

el efecto certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1890792. (numeral 3°, artículo 468 del 

C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200129 00 

1. Se reconoce personería a la abogada KATHERINE 

SÁNCHEZ LÓPEZ, como mandataria judicial de la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A., para actuar en el presente asunto. 

 

2. En consecuencia, el poder conferido a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

3. Como quiera que se encuentra debidamente acreditada la 

captura del vehículo de placas RMY-488, el Juzgado ordena su 

ENTREGA a favor de BANCOLOMBIA S.A., en virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del LUIS FRANCISCO 

AGUILERA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 

y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. Secretaria proceda de conformidad. 

 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de 

aprehensión que recae sobre el vehículo precitado. Por secretaría 

ofíciese como corresponda. 

 

4. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200139 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de OLADER GORDILLO ANDRADE, 

ordenando a aquel que en el término máximo de 5 días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $40.692.305.27 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en citado pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior 

suma de dinero, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de enero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3.048.988.50, por concepto de intereses 

corrientes contenidos en el pagaré base del recaudo. 

 

4. Por la suma de $658.705.74, por concepto de intereses 

corrientes contenidos en el pagaré base del recaudo. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero1 de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en 

                                                           
 



que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 

CUARTO. Reconocer personería a COBROACTIVO S.A.S., quien 

actúa a través del abogado JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ como mandatario 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200155 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demanda EMILIA SOFIA 

VELASQUEZ VELASCO se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

de la Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó 

silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

en los consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 1° de marzo de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.000.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200159 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado GABRIEL 

CEDIEL ABRIL se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 2 de marzo de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.200.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 



 

VASF 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202200163 00 

1. Se reconoce personería a la abogada KATHERINE 

SÁNCHEZ LÓPEZ, como mandataria judicial de la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A., para actuar en el presente asunto. 

 

2. En consecuencia, el poder conferido a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202200165 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se requiere 

a la parte demandante para que allegue evidencia que acredite que la 

dirección de correo electrónica informada para efectos de notificaciones 

judiciales del demandado corresponde a la utilizada por aquel para ese 

propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200173 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado LUCAS OMAR 

GÓMEZ CARRASCAL se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 7 de marzo de 2022, 

adicionado mediante proveído adiado el 4 de mayo hogaño. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.120.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

VASF 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 60 fijado hoy 16 de agosto de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f22cbd0eae0daca67c4830e6d1f62356b72bff1f805e665adc2bbf3dec8f42e

Documento generado en 11/08/2022 03:30:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200217 00 

Atendiendo a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

25 de abril de 2022, por medio del cual se admitió la demanda, en el 

sentido de indicar que se reconoce personería a Asturias Abogados 

S.A.S., como apoderada judicial de demandante, quien en esta 

oportunidad actúa a través del abogado Kevin Daniel Guerrero 

Bernal y no como erradamente allí quedó consignado. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200219 00 

En atención al escrito que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del Código General del 

Proceso, se ordena la SUSPENSIÓN del presente asunto a partir de la 

fecha de aceptación de la solicitud de negociación de deudas que se 

inició respecto de la demandada LORENA MARGARITA PARDO 

SEGURA (13 de julio de 2022), hasta la duración de dicho 

procedimiento. (Art. 544 ídem). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200239 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 

contra de JORGE EDUARDO OSORIO BELTRÁN, por el pago total de 

la obligación No. 207419332608. 

SEGUNDO: Continuar la presente acción ejecutiva, únicamente 

por las sumas de dinero contenidas en el pagaré base de la ejecución, 

respecto de la obligación No. 4938130058009899. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200263 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

REQUIERE a la parte demandante para que allegue certificado de 

tradición del vehículo de placas MSK-204, a fin de constatar la 

inscripción de la medida de embargo decretada. Cumplido lo anterior, 

ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200287 00 

En atención a la petición que precede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por ALFOREQUIPOS DEL CARIBE S.A.S. y en contra 

PRABYC INGENIEROS SAS por Desistimiento de las Pretensiones.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 60 fijado hoy 16 de agosto de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06584aae6d990cfbd9fc22a24aec5891784610ded86eecab9565ba148b795957

Documento generado en 11/08/2022 03:30:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDA DE LA GARANTÍA REAL 

 No. 110014003023-20220029400. 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte 

demandante, a través de la cual solicita el retiro de la demanda y 

terminación por pago total de la obligación, encuentra esta Delegada 

Judicial que la petición elevada es procedente conforme lo dispone el 

artículo 92 del Código General del Proceso por lo cual se dispone: 

 

Acceder al retiro de la demanda.  

 

Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.  

 

No se ordena levantamiento de las medidas cautelares por no 

haberse decretado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200313 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y como quiera que se encuentra debidamente acreditada la captura del 

vehículo de placas DWQ-062, el Juzgado ordena su ENTREGA a favor 

de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de la señora 

RUTH GLORIA CASTELBLANCO ROBAYO, con ajuste a lo indicado 

en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

Secretaria proceda de conformidad. 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de 

aprehensión que recae sobre el vehículo precitado. Por secretaría 

ofíciese como corresponda. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200349 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 2 de mayo de 2022, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago al interior del presente asunto, en el sentido de 

indicar que el pagaré cuyo capital insoluto corresponde a la suma de 

$43.886.082 es el número 8900089152 y no como erradamente allí 

quedó consignado. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200355 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JUAN CARLOS 

PÉREZ GARCÍA se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 2 de mayo de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $6.700.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200359 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y como quiera que se encuentra debidamente acreditada la captura del 

vehículo de placas EQQ-668, el Juzgado ordena su ENTREGA a favor 

de TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. antes MAF 

COLOMBIA S.A.S., en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su 

favor por parte del señor JESÚS ALONSO MORA RODRÍGUEZ, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. Secretaria proceda de conformidad. 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de 

aprehensión que recae sobre el vehículo precitado. Por secretaría 

ofíciese como corresponda. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200365 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada LILIA VERANO 

CHINCHILLA se dio por notificada del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 4 de mayo de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.000.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202200373 00 

1. Se reconoce personería a ANDREA DEL PILAR BERNAL 

HURTADO como mandataria judicial de BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

2. Se reconoce personería a LITIGIOVIRTUAL.COM S.A.S. 

que en esta oportunidad actúa a través del abogado JULIÁN ALFONSO 

MURCIA VALENCIA, como mandataria judicial de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. 

 

3. Las acreencias informadas por Banco de Occidente S.A. y 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., serán tenidas en 

cuenta en la oportunidad procesal a que haya lugar. 

 

4. Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador) LUIS ENRIQUE BUITRAGO GARZÓN, justificó la no 

aceptación al cargo para el que fue designado, el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a HECTOR JULIO PRIETO CELY identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.225.017, quien hace parte de la lista de auxiliares de 

la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Carrera 16 # 93-78, oficina 205 de la ciudad de Bogotá 

D.C. y en el correo electrónico hjprieto13@hotmail.com. 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200433 00 

Atendiendo al escrito que antecede (archivo pdf. 6) proveniente 

del extremo demandado, estese a lo resuelto en auto de esta misma 

calenda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200433 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados LUZ 

AMPARO ÁLVAREZ ARIAS y RICARDO PRADO CAICEDO se dieron 

por notificados del auto que libró mandamiento de pago en su contra, 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y la 

demandada BANDA SONORA S.A.S., de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 300 del Estatuto Procesal Civil, quienes dentro del 

término legal se abstuvieron de presentar excepciones de fondo; y luego 

de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 2 de junio de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $2.900.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 



implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200447 0 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor MARTHA YAMILE NIÑO RUIZ y 

MARIA CRISTINA NIÑO RUIZ en contra de DORIS NELCY, CLAUDIA 

BEATRIZ, GLORIA MARTHA y LUIS ANTONIO GAMBA GÓMEZ en 

calidad de HEREDEROS DETERMINADOS de los señores LUIS 

ANTONIO GAMBA TORRES (q.e.p.d.) y MARÍA DEL CARMEN 

TORRES DE GAMBA (q.e.p.d.) y sus HEREDEROS 

INDETERMINADOS y las demás PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derecho sobre los inmuebles ubicados en la Transversal 

13 F 45 B 86 sur de Bogotá D.C. y Transversal 13 F 45 B 82 sur, garaje 

1, identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40018277 y 50S-40018276, respectivamente, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a los 

demandados determinados y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos respecto del predio 

pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del 

artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con los artículos 108, 293 

y 375 ibídem.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 



Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador 

ad litem, si a ello hubiere lugar. 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o 

el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 

El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) 

La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 

predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 

ancho.  

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento.     

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 



OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso.  

NOVENO: Reconocer personería a ANA MARCELA HERRERA 

SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200465 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

UUN410 de propiedad de GUILLERMO AVILAN TORRES.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE OCCIDENTE S.A. en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

GUILLERMO AVILAN TORRES, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a MARÍA ELENA RAMÓN 

ECHAVARRIA como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200479 00 

Como quiera que los pagarés allegados como base del recaudo 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada 

y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. y en contra LAURA VANESSA MARTÍNEZ CAMPOS, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

- Pagaré No. 132209372346 

1. Por la suma de $51.097.248.04 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa de la una y media vez la 

tasa de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto 

es, el 18.00% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, 

desde la fecha de presentación de la demanda (17 de mayo de 2022) y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $495.141.55 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 28 

de marzo de 2022 y el 28 de abril del mismo año, contenidas en el 

citado pagaré y que se discriminan así:  

 

VENCIMIENTO VALOR 

28/03/2022 $ 245.072.56 

28/04/2022 $ 250.068.99 

TOTAL $ 495.141.55 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causada y no pagadas, liquidados a la tasa de la una y media 

vez la tasa de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, 

esto es, el 18.00% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, 

desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  



 

- Pagaré No. 30020941478 

 

1. Por la suma de $23.482.861.12 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por Superintendencia Financiera, desde el 19 de abril de 2022 y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40728891. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES como mandataria judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200485 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. y en contra de 

JEFERSSON ANTONIO ALZATE GARCÍA, ordenando a aquel que en 

el término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $83.333.335 M/cte, por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

acelerado de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (17 de mayo de 2022) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $16.666.665.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 11 

de diciembre de 2021 y el 11 de abril de 2022, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

 

VENCIMIENTO VALOR 

11/12/2021 $ 3.333.333.oo 

11/01/2022 $ 3.333.333.oo 

11/02/2022 $ 3.333.333.oo 

11/03/2022 $ 3.333.333.oo 

11/04/2022 $ 3.333.333.oo 

TOTAL $ 16.666.665.oo 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causada y no pagadas, a la tasa máxima permitida por la 



Superintendencia Financiera, desde que cada una se hizo exigible y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

5. Por la suma de $4.406.313.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 11 de diciembre de 2021 y el 11 de abril de 2022, liquidados a 

la tasa pactada en el título base de la ejecución, esto es, 4.3864% E.A., 

siempre que no supere los máximos permitidos, los cuales se 

encuentran contenidos en el citado pagaré y que se discriminan así:  

 

VENCIMIENTO VALOR 

11/12/2021 $ 2.535.843.oo 

11/01/2022 $ 426.655.oo 

11/02/2022 $ 449.971.oo 

11/03/2022 $ 466.035.oo 

11/04/2022 $ 527.809.oo 

TOTAL $ 4.406.313.oo 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada IRENE 

CIFUENTES GÓMEZ, como mandataria judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200489 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200495 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, instaurada por CONSORCIO YS 

EBAR BRITALIA en contra de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS 

COLOMBIA S.A. Y RYU INFRAESTRUCTURA S.A.S. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Reconocer personería a CÉSAR AUGUSTO JIMÉNEZ 

BARRAGÁN, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200509 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y en contra de ALVARO FERNANDO 

FAJARDO PEÑA y JEIMMY PAOLA GÓMEZ GARCÍA, ordenando a 

aquellos que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la cantidad de 221281,3308 UVR´S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $67.353.633.60 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa 

de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

10.50% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde la 

fecha de presentación de la demanda (20 de mayo de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la cantidad de 2.659,1285 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $809.385.80 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 15 de julio de 2021 y el 15 de mayo de 2022, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

 

VENCIMIENTO VALOR UVR VALOR PESOS 

15/07/2021 234.9819 $ 71.523,81 

15/08/2021 236.3105 $ 71.928,21 



15/09/2021 237.6466 $ 72.334,90 

15/10/2021 238.9903 $ 72.743,89 

15/11/2021 240.3416 $ 73.155,20 

15/12/2021 241.7005 $ 73.568,82 

15/01/2022 243.0672 $ 73.984,82 

15/02/2022 244.4415 $ 74.403,13 

15/03/2022 245.8236 $ 74.823,81 

15/04/2022 247.2135 $ 75.246,87 

15/05/2022 248.6113 $ 75.672,33 

 TOTAL $ 809.385,79 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa de 

interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

10.50% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago. 

 

5. Por la cantidad de 13853,7833, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $4.216.815.95 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 15 de julio de 2021 y el 15 de mayo 

de 2022, liquidados a la tasa del 7.00% E.A. y que se discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR UVR VALOR PESOS 

15/07/2021 1266.1919 $ 385.403,62 

15/08/2021 1264.8633 $ 384.999,22 

15/09/2021 1263,5272 $ 384.592,54 

15/10/2021 1262.1835 $ 384.183,54 

15/11/2021 1260.8322 $ 383.772,23 

15/12/2021 1259,4733 $ 383.358,61 

15/01/2022 1258.1066 $ 382.942,61 

15/02/2022 1256,7323 $ 382.524,30 

15/03/2022 1255.3502 $ 382.103,62 

15/04/2022 1253.9603 $ 381.680,56 

15/05/2022 1252.5625 $ 381.255,10 

 TOTAL $ 4.216.815,95 

6. NEGAR la solicitud de pago por concepto de primas de 

seguro, en razón a que no se acredito su pago por parte de la aquí 

demandante. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 



2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40326033. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ 

como mandataria judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder que le fue conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

SUCESIÓN No. 110014003023202200511 00 

Visto el informe secretarial que antecede en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida (art. 84, y 489 s.s. del Código General del Proceso), el 

Despacho DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante ALEXANDER DE JESÚS 

CASALLAS PULIDO. 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas 

que se consideren con derecho a intervenir en este proceso sucesorio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G del P. Para el 

efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 

la inscripción de la demandada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 

 

TERCERO: En los términos del artículo 490 del Código General 

del Proceso, se ordena la inclusión del presente asunto en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. Secretaría proceda de 

conformidad. 

CUARTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales informándole de la apertura del proceso de sucesión. 

QUINTO: RECONOCER a DILAN FELIPE CASALLAS ANTONIO 

representado por su progenitora SANDRA PATRICIA ANTONIO 

MURCÍA, en calidad de heredero determinado del causante, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la abogada 

PIEDAD EDITH BOTINA PLAZA como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200515 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200519 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN de los vehículos de 

placas TUN-016 y WPO-070 de propiedad de VÍCTOR MAURICIO 

ALBARRACIN VALDERRAMA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturados los vehículos, sean 

conducidos a los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de 

pago directo. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZ S.A. en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de VÍCTOR 

MAURICIO ALBARRACIN VALDERRAMA, con ajuste a lo indicado en 

el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, 

así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CARLOS HUMBERTO 

FORERO MARROQUÍN como mandatario judicial de la parte 

demandante, para actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200529 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200531 00 

Seria del caso dar trámite a la demanda, si no fuera porque del 

certificado de tradición allegado con la subsanación de la demanda, se 

observan algunas falencias que no fueron advertidas en auto adiado el 

8 de junio de 2022. No pudiéndose rechazar ante estos desaciertos en 

razón de no haberse indicado el defecto en auto inadmisorio, pero 

tampoco tramitarse con esa omisión, a fin de ajustar la actuación al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se debe inadmitir 

nuevamente; por lo que se resuelve:  

 

1. Dirija la presente solicitud de pago directo, en contra de la 

actuar titular del derecho de dominio del vehículo objeto de garantía 

prendaria, esto es, la señora Graciliana Vargas Soler. 

 

2. Así mismo, deberá allegar nuevo poder en tal sentido.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200557 00 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor MARÍA DEL PILAR BRICEÑO 

CRUZ en contra de OLGA LUCÍA BLANCO WILCHES, LUIS ARCADIO 

BLANCO WILCHES y ANDREA CATALINA ACOSTA SUÁREZ y las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre 

el bien inmueble ubicado en la Carrera 114 H # 152-20, interior 8, 

apartamento 603 de la ciudad, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20361995 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a los 

demandados OLGA LUCÍA BLANCO WILCHES y LUIS ARCADIO 

BLANCO WILCHES y las demás PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derechos respecto del predio pretendido en usucapión, 

conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 del C.G. del P., en 

concordancia con los artículos 108, 293 y 375 ibídem.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador 

ad litem, si a ello hubiere lugar. 

CUARTO: Notifíquese a la demandada ANDREA CATALINA 

ACOSTA SUÁREZ en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 



C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias 

y anexos de la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del 

Código General del Proceso, enterándola en especial del contenido del 

numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de 

expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 

QUINTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

SEXTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o 

el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 

El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) 

La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 

predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 

ancho.  

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento.     

SÉPTIMO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

OCTAVO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

                                                 
 



Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

NOVENO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso.  

DÉCIMO: Cítese al acreedor hipotecario BANCOLOMBIA S.A., 

antes CONAVI, de conformidad con el numeral 5º del artículo 375 del 

C.G.P. 

DECIMO PRIMERO: Reconocer personería a JUAN BERNARDO 

RUBIANO SECHAGUA, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200559 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas FVN-928 de propiedad de MARÍA PATRICIA MARTÍNEZ 

TORRES.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

providencia no puede hacerse efectiva captura alguna, debe ir 

acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario del 

Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A. en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de VÍCTOR 

MARÍA PATRICIA MARTÍNEZ TORRES, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a EFRAÍN DE JESÚS 

RODRÍGUEZ PERILLA como mandatario judicial de la parte 

demandante, para actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200569 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de CAROLINA CASTRO 

SARMIENTO, ordenando a aquella que en el término máximo de cinco 

días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan 

a continuación: 

1. Por la suma de $40.813.457.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde 11 de diciembre de 

2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA, como mandatario judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202200573 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200581 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de FYV-

114 de propiedad de WILLIAM GUILLEN BABATIVA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

providencia no puede hacerse efectiva captura alguna, debe ir 

acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario del 

Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de WILLIAM 

GUILLEN BABATIVA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a GERARDO ALEXIS PINZÓN 

RIVERA como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200583 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200587 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

corrigió el poder especial para actuar, en lo que se refiere al número del 

pagaré base de la ejecución, pues allí se indicó 8012511002, siendo lo 

correcto 80125110, luego no se determinó e identificó conforme 

corresponde, de acuerdo a lo normado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200593 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 60 fijado hoy 16 de agosto de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d6188b983d003bf7ab06a07905f3857b5851d6801cbd947997a1da4553ff964

Documento generado en 11/08/2022 03:31:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200639 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

DQM-105 de propiedad de KAREN SOFÍA ESPINOSA FLÓREZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

providencia no puede hacerse efectiva captura alguna, debe ir 

acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario del 

Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE OCCIDENTE S.A. en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

KAREN SOFÍA ESPINOSA FLÓREZ, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
VERBAL No. 110014003023-20220066400.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022).  

 

2. Apórtese la constancia de conciliación extrajudicial 

respecto de lo que se pretende en esta acción, como quiera que la 

medida cautelar pedida en el libelo deviene improcedente (num. 7º del 

art. 90 del C.G.P., en cc con el art. 590 ibídem “fumus boni iuris”). 

 

3. Atendiendo a lo establecido en el núm. 3º del art. 88 y el 

art. 90 del C.G.P., adecúense, precísense, concrete y organice 

adecuadamente las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

la clase de acción que se pretende incoar, por lo que si lo pretendido es 

un proceso de carácter declarativo, deberá señalar cuáles son 

pretensiones declarativas y cuáles son consecuenciales de aquellas, 

excluyendo las indebidamente acumuladas, de ser el caso (num 4º del 

art. 82 del C.G.P., en cc con el art. 88 num. 2º y num. 2º del art. 90 

ibídem). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200759 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo el domicilio e identificación de la parte solicitante y de la 

deudora. (Artículo 82-2 del Código General del Proceso). 

 

2. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de la deudora, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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